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ACTA OE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE NÚMERO 04
cUATRo, DEL SEGUNDO PERIODO DE RECESO, DEL TERCER AÑO DE
EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA
LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA
EL DÍA rr oNcE oE SEPIEMBRE oEL Año 2018 Dos MtL DlEclocHo.

En la ciudad de Colima, Colima siendo las 09:15 nueve horas con quince minutos del día
1'l once de sept¡embre del año 2018 dos mil dieciocho, reunidos en el Rec¡nto Oficial del
Honorable Congreso del Estado, el Presidente de la Comisión Permanente, Diputado
Nicolás Contreras Cortés, dio inicio a la Sesión de la Comis¡ón Permanente número 04
cuatro, quien actúa con las Secretarias, las D¡putadas Juana Andrés Rivera y Julia Licet

Jiménez Angulo; solicitando a la Secretaria de a conocer el orden del día que se propone:

7.

ORDEN DEL DíA

Lectura del orden del día;

Lista de presentes;

Declaratoria de quórum legal, y en su caso, instalación formal de la sesión;

Lectura, d¡scusión, y aprobación, en su caso, del acta de la sesión número 3 de la
Comisión Permanente celebrada el 5 de septiembre de 2018;

Lectura de la síntesis de comunicaciones;

Propuesta para Constituir a la Comisión Permanente en Comisión lnstaladora de la

Quincuagés¡ma Novena Legislatura;

Lectura, discusión, y aprobac¡ón, en su caso, del Seminario de Capacitación para

los diputados electos que ¡ntegrarán la Quincuagésima Novena Legislatura;

Convocatoria a la próxima sesión de la Comisión Permanente; y

Clausura.

Colima, Col., a 11 de Septiembre de 2018.

Una vez leído el orden del día y puesto a consideración de los ¡ntegrantes de la Comisión

Permanente, no motivo intervención de los Legisladores, se recabó la votación económica

declarándose aprobado por unan¡m¡dad,

En el siguiente punto del orden del día, la Diputada Secretaria Julia Licet Jiménez Angulo,
pasó lista de los presentes, contándose con la asistenc¡a de 6 seis Diputados ¡ntegrantes
de la Comisión Permanente, faltando con justificación el Diputado Héctor Magaña Lara.

Comprobado el quórum legal, siendo las 09.18 nueve horas con d¡eciocho minutos, el

Diputado Presidente declaró formalmente ¡nstalada la Sesión de la Comisión Permanente
y ser válidas las resoluciones que en la misma se tomen.

De conform¡dad con el sigu¡ente punto del orden del dia, la Diputada Secretaria Julia Licet

Jiménez Angulo, propuso a los ¡ntegrantes de la comisión Permanente que se obviara la
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lectura del acta de la sesión número tres de la Comisión Permanente celebrada el cinco
de septiembre de dos m¡l dieciocho y la misma fuera insertada íntegramente en el Diario
de los Debates. Propuesta que fue puesta a considerac¡ón de la Comisión Permanente,
no motivó ¡ntervención de los Legisladores, se recabó la votac¡ón económica
correspond¡ente, siendo aprobada en votación económica por unanimidad.
Posteriormente, fue puesta a considerac¡ón de la Comisión Permanente el acta de
referencia, no motivó ¡ntervención de los Legisladores, se recabó la votación económica,
declarándose aprobada por unanimidad.

En uso de la voz y en atención al orden del día, la D¡putada Juana Andrés R¡vera propuso

a los integrantes de la Com¡s¡ón Permanente que se obviara la lectura de la sintesis de
comunicaciones y la misma fuera insertada íntegramente en el Diario de los Debates.

Propuesta que fue puesta a consideración de la Comisión Permanente, no mot¡vó

intervención de los Legisladores, se recabó la votación económica correspondiente,

siendo aprobada en votación económica por unanimidad. Por lo anterior, se preguntó a
los Diputados si tenían alguna observación a la sÍntesis de comunicaciones. No hubo

observaciones a la Síntesis de Comunicaciones.

En atención al sigu¡ente punto del orden del día, el Diputado Presidente puso a

consideración de la comisión Permanente, la propuesta de constituir a la comisión
Permanente en Comisión lnstaladora de la Quincuagésima Novena Legislatura; no mot¡vó

intervención de los Legisladores, se recabó la votación económica correspondiente,

s¡endo aprobado por unan¡m¡dad, precisando que las sesiones de la permanente podrán

tratarse asuntos de la Comisión lnstaladora.

Por lo anterior, el Diputado Presidente declaró constituida la Comisión Permanente como

comisión instaladora de la Quincuagésima Novena Legislatura, en términos de lo

dispuesto por la Ley Orgánica del Poder Legislat¡vo y su Reglamento.

Continuando con el desarrollo del siguiente punto del orden del día, la Diputada Secretaria

Juana Andrés Rivera procedió a dar lectura al Acuerdo mediante el cual se propone el

seminario de capacitación para los diputados electos que integrarán la Quincuagésima
Novena Legislatura; sometiendo a la consideración de la comisión Permanente la

propuesta de obviar su lectura y pasar a su discusión y aprobación, en su caso; no mot¡vó

intervención de los Legisladores, se recabó la votación económica correspondiente,

siendo aprobado por unanimidad. Posteriormente, fue puesta a consideración de la

Comisión Permanente el acuerdo de referencia, no motivó intervención de los

Legisladores, se recabó la votac¡ón económica, declarándose aprobada por unanimidad.
Se instruyó a la SecretarÍa para que le diera el trámite correspond¡ente.

Prosiguiendo con el s¡guiente punto del orden del día, se citó a las señoras y los señores
Diputados a la Sesión de la Comisión Permanente a celebrarse el día martes 1l once de

septiembre del presente año a partir de las 16:00 dieciséis horas.

Finalmente, agotados los puntos del orden del día, se solicitó a los presentes ponerse de
pie para proceder a la clausura de la Sesión de la Comisión Permanente; y siendo las

09:24 nueve horas con veinticuatro m¡nutos, del día 11 once de septiembre de 2018 dos
mil diec¡ocho, se declaró clausurada la Sesión de la Comisión Permanente número 04
cuálro.
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Levantándose la presente para constancia y
Contreras Cortés, quien actúa con las
Jul¡a Licet Jiménez Angulo, qu¡enes autorizan y

DIP. J

el Diputado Presidente Nicolás
Diputadas Juana Andrés R¡vera y

TI. CONCRESO I)EL ESTAD'

LVIII LT,GISLATURA

JIMENEZ
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